
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     068     2015     00542   00 

 

Visto el escrito que antecede y como quiera que el rematante está 

indicando que “no presenté desde esta fecha a hoy en día ninguna solicitud de dineros 

como rematante, para cubrir algún gasto adeudado por el inmueble a la entrega de 

este” (fl. 309), es de advertir que no se incurrió en ningún gasto que deba cubrirse 

con la reserva realizada, en consecuencia, por secretaría hágase entrega de la suma 

de $3’254.144 a la parte demandada de conformidad a lo ordenado en el numeral 2° 

del auto adiado 26 de marzo de 2021 (fl. 276 vto.), previa revisión de la existencia de 

embargo de remanentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 29 de agosto de 2022 
Por anotación en estado n. º 144 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     065     2018     00271   00 

 

Vista la solicitud allegada por la parte demandante y por ser procedente 

lo deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados 

en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los poseían 

al momento de la diligencia1. Tramítese y envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 de la ley 2213 de 2022. Ofíciese2.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del 

mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

                                                           
1 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
2 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización de dicha 

medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a disposición, insistiendo 

que debe entregárselo a quien le fue retenido  

147 



 
 

QUINTO: ORDENAR la entrega de los dineros existentes a la parte 

demandada. Previa entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia 

de remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense 

las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 

interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 

por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en 

cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 29 de agosto de 2022 
Por anotación en estado n. º 144 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     027     2012     01142   00 

 

Visto el escrito que antecede, incorpórese a los autos el anterior informe 

rendido por la secuestre y en conocimiento de las partes para los fines que estimen 

pertinentes. 

 

De otro lado, se advierte que el presente proceso se encuentra suspendido 

mediante auto de 16 de junio del año en curso mientras se surte el trámite de 

negociación de deudas de persona natural de la demandada, motivo por el cual se 

requiere al área de entradas para que en lo sucesivo no ingresen al despacho 

memoriales que no requieran pronunciamiento expreso del despacho, o cuando los 

trámites se encuentren suspendidos como en el presente caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 29 de agosto de 2022 

Por anotación en estado n. º 144 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     077     2019     00181   00 

 

Vista la solicitud allegada por la parte demandante y por ser procedente 

lo deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados 

en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los poseían 

al momento de la diligencia3. Tramítese y envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 de la ley 2213 de 2022. Ofíciese4.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del 

mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

                                                           
3 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
4 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización de dicha 

medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a disposición, insistiendo 

que debe entregárselo a quien le fue retenido  

99 



 
 

QUINTO: ORDENAR la entrega de los dineros existentes a la parte 

demandada. Previa entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia 

de remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense 

las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 

interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 

por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en 

cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 29 de agosto de 2022 
Por anotación en estado n. º 144 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     038     2017   01110   00 

 

Vista la solicitud allegada por la parte demandante y por ser procedente 

lo deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados 

en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los poseían 

al momento de la diligencia5. Tramítese y envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 de la ley 2213 de 2022. Ofíciese6.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del 

mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

                                                           
5 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
6 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización de dicha 

medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a disposición, insistiendo 

que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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QUINTO: ORDENAR la entrega de los dineros existentes a la parte 

demandada. Previa entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia 

de remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense 

las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 

interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 

por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en 

cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 29 de agosto de 2022 
Por anotación en estado n. º 144 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     068     2007     01531   00 

 

Incorpórese a los autos el anterior informe rendido por la Sociedad 

Caliparking Multiser S.A.S. y en conocimiento de las partes para los fines que estimen 

pertinentes. 

 

De otro lado, la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá proceda a 

dar estricto cumplimiento a lo ordenado en el párrafo segundo del auto adiado 5 de 

agosto del año en curso (fl. 336). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 29 de agosto de 2022 
Por anotación en estado n. º 144 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     017  2020  00150   00 

 

 
En atención a la solicitud de actualización de los oficios de embargo de 

cuentas bancarias, tenga en cuenta el memorialista que ya se dio trámite a dicha 
orden, motivo por el cual no resulta procedente su actualización. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 29 de agosto de 2022 
Por anotación en estado n. º 144 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     082  2017  00607   00 

 

 
En atención a la solicitud que antecede, así como a lo informado por la 

auxiliar de la justicia, secuestre (fl.121), se requiere al representante legal de la 
demandada para que informe el correo electrónico al cual debe ser remitido el oficio 

n.° OOCEM-0622AV-2339, o en su defecto proceda a retirar el original obrante en el 
expediente para que proceda a tramitarlo, y en caso de no obtener la entrega 
ordenada, proceda a diligenciar el despacho comisorio n.° DCOECM-0622AV-88. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 29 de agosto de 2022 

Por anotación en estado n. º 144 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     019  2018  00711   00 

 

 

Visto el escrito que antecede, se informa al interesado que de 

conformidad a la jurisprudencia constitucional las peticiones elevadas ante 

autoridades judiciales son improcedentes cuando traten sobre actuaciones 

netamente judiciales que se encuentran reguladas en el procedimiento respectivo de 

cada juicio, debiéndose sujetar entonces la decisión a los términos y etapas 

procesales previstos para tal efecto. 

 

Por otro lado se le pone de presente al demandado que la oportunidad 

procesal pertinente para formular excepciones frente a la orden de pago feneció en 

silencio, adicionalmente el artículo 626 del Código de Comercio consagra que “El 

suscriptor de un título quedará obligado conforme al tenor literal del mismo, a menos 

que firme con salvedades compatibles con su esencia”, por lo que deberá sujetarse a 

lo resuelto en autos.                         

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 29 de agosto de 2022 
Por anotación en estado n. º 144 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03  060  2016  00857   00 

 

 

Se reconoce al abogado Beyer Alberto Gómez Ramírez como apoderado 

judicial del demandado Carlos Ernesto Ramírez Páez, en los términos y para los fines 

del poder a él conferido (fl. 94). 

 

De otro lado se advierte que no es posible acceder a la solicitud de 

terminación del proceso por desistimiento tácito en tanto que no se dan los 

presupuestos previstos en el numeral 2° del artículo 317 del Código General del 

Proceso, como quiera que el expediente fue enviado a reparto de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Bogotá el 23 de agosto de 2021 (fl. 92), por lo que de esa 

data a la fecha no ha transcurrido el término de dos años que establece la citada 

norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 29 de agosto de 2022 
Por anotación en estado n. º 144 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03  012  2010  01627   00 

 

 
Incorpórese a los autos la anterior comunicación proveniente del 

Representante Legal de Cijad S.A.S., Parking Bogotá Center S.A.S. y en conocimiento 

de las partes para los fines que estimen pertinentes. 

 

De otro lado, por la Oficina de Ejecución Civil Municipal proceda a 

comunicar a la Dirección Seccional de Administración Judicial lo informado en el 

escrito que antecede a efectos que proceda a tomar las determinaciones que 

correspondan en cuanto a la viabilidad de subrogar el depósito judicial de vehículos 

embargados. La oficina de ejecución proceda conforme a lo previsto en la Ley 2213 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 29 de agosto de 2022 
Por anotación en estado n. º 144 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03  025  2016  00090   00 

 

 

Vista la solicitud que antecede y como quiera que en auto de 10 de junio 

de 2022 en forma desafortunada se incurrió en una imprecisión el Despacho con 

fundamento en lo previsto en el artículo 286 del Código General del proceso, dispone,  

 

Corregir el numeral primero del proveído adiado 10 de junio de 2022, en 

el sentido de precisar que la orden de embargo del segundo inmueble corresponde al 

de matrícula inmobiliaria n.° 236-12680 y no como erróneamente se indicó. 

 

En todo lo demás se mantiene la decisión. Por la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal de Bogotá ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 29 de agosto de 2022 

Por anotación en estado n. º 144 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03  077  2017  00568   00 

 

Obre en autos el anterior informe rendido por la Representante Legal del 
Parqueadero J & L, conforme al cual informa que el rodante de placas UUV125 fue 

dejado a disposición de este despacho por la Policía Nacional, en el Parqueadero J & 
L Bogotá – Guasca Km 1, Vía Gachetá, y en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 
 
Así las cosas, se dispone: 

 
Decretar el secuestro del rodante identificado con placas UUV125. Para 

tal efecto se comisiona con amplias facultades de acuerdo con el artículo 40 del 

C.G.P., de conformidad con lo normado en el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P., 
inclusive la de nombrar secuestre al Inspector de Policía y/o al Alcalde de Guasca o 

Gachetá y/o Juzgados Promiscuos Municipales y/o Juzgados Civiles Municipales de 
Guasca y/o Gachetá. Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del 
caso.  

 

La parte demandante proceda con lo de su cargo. 
 

No obstante lo anterior, se requiere al extremo actor para que comunique 

a este despacho si dispone de un lugar o parqueadero que cuente con las seguridades 

del caso e informe su ubicación, a fin de trasladar el bien cautelado hasta tanto se 

realice la diligencia de secuestro de este.  

 

Igualmente, se requiere al ejecutante para que proceda a prestar caución 

en cualquiera de las formas previstas en la ley por valor de $37’400.000, para los 

efectos previstos en el artículo 595 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 29 de agosto de 2022 
Por anotación en estado n. º 144 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

214 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03  074  2019  00074   00 

 

Incorpórense a los autos los oficios remitidos por el Juzgado 5° de 

Ejecución Civil del Circuito de Bogotá, así como el acta de la diligencia de secuestro 

y en conocimiento de las partes para los fines que estimen pertinentes. 

 

En consecuencia, por parte de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

desglósense 90 a 92, en los que se encuentra el original del oficio n.° OCCES22-

AM0110 de 13 de enero de 2022 a efectos de que la parte demandante proceda a su 

diligenciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 29 de agosto de 2022 
Por anotación en estado n. º 144 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

94 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03  082  2019  00393   00 

 

Visto el poder obrante a folio 51 vuelto, previo a resolver lo que en derecho 

corresponda, acredítese la calidad de representante legal de la copropiedad 

demandante en cabeza de quien otorga el mandato. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 29 de agosto de 2022 
Por anotación en estado n. º 144 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

56 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03  066  2016  00927   00 

 

Incorpórese a los autos la respuesta dada por el Banco Agrario 

obrante a folio 34 y en conocimiento de las partes para los fines que estimen 

pertinentes. 

 

De otro lado, se le pone nuevamente de presente al memorialista 

que en el expediente no obra constancia de haber remitido los oficios a la Cifin 

y Experian Colombia. 

 

Finalmente téngase en cuenta que el apoderado de la parte 

demandante devolvió sin diligenciar los oficios de embargo dirigidos al pagador 

de la Empresa Tamposervi y la Sociedad Tamposervi. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 29 de agosto de 2022 
Por anotación en estado n. º 144 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

41 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03  039  2017  01116   00 

 

Visto el escrito que antecede, se le pone de presente al apoderado de la 

parte demandante que en el presente asunto se ha decretado el embargo de los 

dineros que posea el demandado en las diferentes entidades financieras del país, la 

cual fue comunicada y se encuentra vigente, habiéndose recibido respuestas de ellas. 

 

Adicionalmente una vez oficiado a la Cifin S.A.S., remitió respuesta 

visible a folios 66 a 68, en la que informa en qué entidades financieras tiene productos 

la demandada, de las cuales la única que no ha emitido respuesta es el Banco de 

Bogotá. 

Así las cosas, como quiera que se encuentra acreditado el tramite dado 

al oficio 8554 (fl. 79), requiérase al gerente del Banco de Bogotá, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, exponga las 

razones, motivos o circunstancias por las cuales no han dado cumplimiento a lo 

dispuesto por este Despacho y comunicado mediante oficio aludido (Parágrafo 2º del 

artículo 593 del Código General del Proceso) so pena de iniciar las acciones 

respectivas. A la comunicación acompáñese copia de las comunicaciones señaladas. 

OFICIESE.  El oficio aquí ordenado, la secretaría deberá tramitarlo y enviarlo a la 

entidad mencionada conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 29 de agosto de 2022 
Por anotación en estado n. º 144 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

91 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03  078  2019  00270   00 

 

En atención a la solicitud que antecede se le pone de presente a la 
memorialista el informe de títulos obrante a folio 78, conforme al cual al 7 de junio 

del año en curso no obran en el expediente. 
 

Así mismo, ofíciese o solicítese por correo electrónico al Juzgado de origen 

para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los 

depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta No. 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

 

En caso de encontrarse nuevos depósitos judiciales a órdenes del 

asunto de la referencia en favor del extremo ejecutante hasta la concurrencia de 

las liquidaciones de crédito y costas aprobadas, se itera, conforme se dispuso en 

auto del 14 de diciembre de 2020 (fl. 57 cd. 1); sin embargo, en relación a la 

entrega de depósitos judiciales, se informa al interesado que se programará la 

elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de 

apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en 

cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las 

oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 29 de agosto de 2022 
Por anotación en estado n. º 144 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

80 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03  023  2016  00110   00 

 

Incorpórese a los autos la comunicación que antecede proveniente de la 

Cámara Colombiana de Conciliación de esta ciudad y téngase en cuenta para los fines 

procesales que estimen pertinentes (fl. 104 a 108). 

 

No obstante lo anterior, comoquiera que se está comunicado acuerdo de 

pago de que trata el proceso de insolvencia de persona natural no comerciante 

contenido en el artículo 531 y subsiguientes del Código General del Proceso celebrado 

por la aquí demandada, en consecuencia, bajo el amparo del artículo 555 ejusdem, el 

presente asunto continuará suspendido hasta tanto se verifique el cumplimiento o 

incumplimiento del referido acuerdo. 

 

Por lo tanto, ofíciese informando esta decisión, igualmente solicítese que 

una vez se proceda con dicha verificación, sea comunicada al despacho. Tramítese y 

envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 29 de agosto de 2022 
Por anotación en estado n. º 144 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

109 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     041     2017     01323   00 

 

Vista la solicitud allegada por la parte demandante y por ser procedente 

lo deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados 

en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los poseían 

al momento de la diligencia7. Tramítese y envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 de la ley 2213 de 2022. Ofíciese8.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del 

mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

                                                           
7 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
8 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización de dicha 

medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a disposición, insistiendo 

que debe entregárselo a quien le fue retenido  

116 



 
 

QUINTO: ORDENAR la entrega de los dineros existentes a la parte 

demandada. Previa entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia 

de remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense 

las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 

interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 

por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en 

cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 29 de agosto de 2022 

Por anotación en estado n. º 144 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     068     2019     00659   00 

 

Vista la solicitud allegada por la parte demandante y por ser procedente 

lo deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados 

en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los poseían 

al momento de la diligencia9. Tramítese y envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 de la ley 2213 de 2022. Ofíciese10.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del 

mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

                                                           
9 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
10 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización de dicha 

medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a disposición, insistiendo 

que debe entregárselo a quien le fue retenido  

99 



 
 

QUINTO: ORDENAR la entrega de los dineros existentes a la parte 

demandada. Previa entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia 

de remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense 

las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 

interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 

por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en 

cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 29 de agosto de 2022 
Por anotación en estado n. º 144 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     061     2019     00326   00 

 

Vista la solicitud allegada por la parte demandante y por ser procedente 

lo deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados 

en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los poseían 

al momento de la diligencia11. Tramítese y envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 de la ley 2213 de 2022. Ofíciese12.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del 

mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

                                                           
11 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
12 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización de dicha 

medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a disposición, insistiendo 

que debe entregárselo a quien le fue retenido  

54 



 
 

QUINTO: ORDENAR la entrega de los dineros existentes a la parte 

demandada. Previa entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia 

de remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense 

las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 

interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 

por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en 

cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

          
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 29 de agosto de 2022 
Por anotación en estado n. º 144 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

  



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     059     2019     00117   00 

 

Vista la solicitud allegada por la parte demandante y por ser procedente 

lo deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados 

en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los poseían 

al momento de la diligencia13. Tramítese y envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 de la ley 2213 de 2022. Ofíciese14.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del 

mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

                                                           
13 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
14 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización de dicha 

medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a disposición, insistiendo 

que debe entregárselo a quien le fue retenido  

47 



 
 

QUINTO: ORDENAR la entrega de los dineros existentes a la parte 

demandada. Previa entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia 

de remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense 

las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 

interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 

por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en 

cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 29 de agosto de 2022 

Por anotación en estado n. º 144 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

  



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     068     2013     00251   00 

 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 29 de agosto de 2022 

Por anotación en estado n. º 144 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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